
Quito, abril 21 del 2010 

Señores 

Accionistas de ITTSA S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente debo informarles que he revisado los Estados 

Financieros de la compañía del año 2008, los mismos que se ajustan a los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA). En lo que 

tiene que ver con los resultados no se puede hacer un análisis porque no 

tienen movimiento económico. 

Es lo que puedo afirmar luego de haber revisado, los balances de la 

empresa y agradezco la confianza en mí depositada. 

Atentamente, 

CPA TELMO REIBAN 

REG. +4 10037 

 


